
En la ciudad de Cuenca a los 02 días del mes de Mayo del 2017, comparece 
por una parte y comozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CEDENTE: la Sra. ROSA IRENE YUPANGUI ABAD con 
C.l. 0104811088 de estado civil casada por sus propios derechos y como 
mandataria de su cónyuge el señor GUSTAVO ISAEL MARQUEZ 
CARCHIPULLA ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 
PASAJEROS INTERPROVINCIAL "ALPES ORIENTALES" S.A. ALPORIENT 
conforme consta en el poder que se adjunta;, quien tiene en su haber 20 
Acciones del valor de $1,00 Dólar cada una y por otra el CESIONARIO: SR. 
SEGUNDO SEVERO SUAREZ MARQUINA de C.l. 070362727-3 

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, en forma libre y voluntaria, 
convienen en celebrar el presente contrato de CESION DE DERECHO Y 
ACCIONES, de acuerdo a lo siguiente: 

El compareciente en la calidad con lo que intervienen cede a favor del SR. 
SEGUNDO SEVERO SUAREZ MARQUINA de C.l. 070362727-3 las 20 
acciones que tiene a su favor, debiendo por lo tanto informar sobre este 
particular a la INTENDENCIA DE COMPAÑIAS pro intermedio de Gerencia, así 
como también registrar en el libro de acciones y accionistas de la compañía. 

Para constancia de la transferencia que se deja especificada, firman en unidad 
de acto para los fines que importen derecho 

Atentamente, 

C.l. .0104811088 
CEDENTE 

C.l. 070362727-3 
CECIONARIO 
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NOTARÍ A PRIMERA 
DEL CANTÓN PAUTE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dra. Patricia Bermúdez Pozo 
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NOTARIO(A) LOURDES PATRICIA BERMUDEZ POZO 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON PAUTE 
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ESCRITURA No. 20170105001P00222 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERALzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA HzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ' ^ 5̂^ 

OTORGADA POR: 

GUSTAVO ISAEL MARQUEZ CARCHIPÜLL A 

A FAVOR DE: 

ROSA IRENE YUPANGUI ABA D 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI DOS COPIAS 

—..PB—-

En el Cantón Paute, Provincia del Azuay, República del Ecuador, a los 

VEINTE Y UN DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ Y 

SIETE, ante mí, DOCTORA PATRICIA BERMÚDEZ POZO, NOTARIA 

PÚBLICA PRIMERA DEL CANTÓN PAUTE, comparece con plena 

capacidad, libertad y conocimiento, en la celebración de este instrumento 

público, por una parte y en calidad de PODERDANTE, el Señor GUSTAVO 

ISAEL MARQUEZ CARCHIPÜLL A portador de la cédula de ciudadanía 

número 0301814992. El compareciente declara bajo juramento que 

interviene libre y voluntariamente a la celebración del presente instrumento, 

que conoce y entiende plenamente el contenido así como las 

consecuencias jurídicas del mismo y del contrato que este contiene; y, 

además declara ser ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, de 

ocupación chofer profesional, domiciliado en este Cantón, entendido 

plenamente en el idioma castellano, capaz ante la ley, a quien de conocer 

doy fe en virtud de haberme exhibido su documento de identidad, cuya 

información procedo a verificar bajo su autorización en la CONSULTA DE 



D ) ^ P S , ; R E G I 5 T R A L E S O B I O M E T R I C O S del S I S T E M A NACIONAL 

IDENfrFíC'ÁCION CIUDADANA de la Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación, cuya ficha me pide que agregue ,como 

documento habilitante; luego de verificar la libertad con la que procede, así 

como instruido que ha sido por mí la Notaría, respecto del objeto y 

resultados del presente instrumento, y cumplidos los requisitos legales 

previos, manifiesta que eleva a escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de PODER GENERAL , de acuerdo a las 

cláusulas que a continuación se detallan: CLAUSUL A PRIMERA.-

COMPARECIENTE- Comparece en la celebración de este CONTRATO, 

por una parte y en calidad de PODERDANTE, el Señor GUSTAVO ISAEL 

MARQUEZ CARCHIPÜLL A portador de la cédula de ciudadanía número 

0301814992. El compareciente declara ser ecuatoriano, mayor de edad, de 

estado civil casado, de ocupación chofer profesional, domiciliado en este 

Cantón, entendido plenamente en el idioma castellano, capaz ante la ley. 

CLAUSUL A SEGUNDA.- PODER GENERAL. - El poderdante confiere 

Poder General, Generalísimo, amplio y suficiente cuanto en derecho se 

requiere a favor de su cónyuge, Señor a ROSA IRENE YUPANGUI ABAD , 

portadora de la cédula de identidad número 0104811088 para que en su 

nombre y en representación de sus derechos y haciendo sus veces proceda 

a representarle en todos los actos y contratos que requieran de su 

presencia sean estos de carácter judicial, extrajudicial, bancarios, en 

cooperativas de ahorro y crédito, administrativos, notariales, societarios, 

pudiendo por lo mismo comprar, vender, hipotecar, cancelar hipotecas, 

permutar, dar en anticresis los bienes del poderdante, velando siempre por 

sus intereses y en general podrá realizar cuanta gestión sea menester con 

este objeto sin restricción de ninguna naturaleza y sin que por falta de 

cláusula especial que en este mandato no constare se le pueda argüir de 



insuficiente. Le faculta para que en caso de ser necesario delegue éste 

poder en todo o en parte pero únicamente con fines de procuración jttdicrái^ 

a un abogado en el libre ejercicio profesional. Para mayor abundamiento le 

confiere las facultades determinadas en los artículos cuarenta y'uno y 

siguientes del Código Orgánico General de Procesos. CLAUSULA 

TERCERA: CUANTÍA.- La cuantía del presente contrato, es indeterminada. 

CLAUSULA CUARTA.- ACEPTACION.- El compareciente acepta esta 

escritura y el contrato que ella contiene por convenir a sus intereses 

mutuos y estar de acuerdo con sus estipulaciones. Hasta aquí la minuta, 

agregue usted Señora Notaría las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

validez de este instrumento público. La presente minuta ha sido elaborada y 

suscrita por el DOCTOR PAUL DELGADO. ABOGADO CON MATRÍCULA 

PROFESIONAL NÚMERO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO DEL 

COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY, que junto con las enmiendas, 

aclaraciones y precisiones requeridas por las partes, queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal, junto con todos ios documentos 

habilitantes y anexos incorporados a ella y solicitados por las partes. Para 

el otorgamiento de la presente escritura, se observaron los preceptos 

legales aplicables al caso, hecho que bajo juramento el compareciente 

manifiesta: que para efectuar la presente escritura la Notarla requirió el 

cumplimiento de todas las solemnidades legales del instrumento público y el 

compareciente las cumplió. SIGUEN DOCUMENTOS HABILITANTES. 
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Número único de identificación: 0301814992 

Nombres del ciudadano: MARQUEZ CARCHIPÜLLA GUSTAVO ISAEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/PAUTE/PAUTE 

Fecha de nacimiento: 10 DE MARZO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: YUPANGUI ABAD ROSA IRENE 

Fecha de Matrimonio: 17 DE JUNIO DE 2014 

Nombres del padre: MARQUEZ JOSE MIGUEL 

Nombres de la madre: CARCHIPÜLLA MARIA ETELVINA 

Fecha de expedición: 9 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Informació n certificad a a la fecha:  21 DE MARZO DE 2017 
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HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- Leída que fuezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 1a 

presente escritura íntegramente al (los) otorgante (s) por mí la Notarla, se 

ratifica en su contenido y firma conmigo en constancia de su aceptación a la 

vez que hace suyas las estipulaciones constantes en la minuta Inserta, 

misma que aprueba en todas sus partes y ratificándose en su contenido la 

deja elevada a escritura pública para que surta los fines legales 

consiguientes, por lo tanto la presente escritura pública queda incorporada 

al Protocolo de la Notaría a mi cargo de todo lo cual DOY FE.-

GUSTAVO ISAEL MARQUEZ CARCHiPULL A 

c e . 0 3 0 1 8 1 4 9 9 2 

DRA. PATRICIA BERMÚDEZ POZO 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON PAUTE 

SezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA OTORGÓ ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
| v / r n . ; ^  r e COPIA CERTIFICADA QUE LA FIRMO Y 

SELLCEL MISMO DIA DE SU CELEBRACIÓN. 

I ^ ^ D m .zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Patricia  Bermúdez  Pho 

NOTARIA PRIMERA 1) 

^ r d l DEL CANTÓN PAUTE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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